
RECOMENDACIÓN No. 20/2007* 

 

*  La Recomendación 20/2007 se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Chapa de Mota, Estado de México, 

el 13 de julio del año 2007, por lesiones y detención arbitraria. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de  24  

fojas. 

 
La Recomendación se derivó de la queja presentada por una persona, el 16 de abril de 2007, 
en la que refirió presuntas violaciones a sus derechos humanos, atribuibles a servidores 
públicos adscritos al Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota. 
 
Acorde a la investigación sobre los acontecimientos, este Organismo constató que en fecha 
ocho de abril del presente año, siendo aproximadamente las veinte horas, el jefe de turno de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Civil de Chapa de Mota, Claudio García 
Velasco a bordo de la unidad 01, acompañado de los elementos policiales J. Jesús Martínez 
Lugo y Fernando Germán García, arribaron a la comunidad de Dongú de donde se les había 
reportado una alteración del orden por parte de varias personas, las que al percatarse de la 
presencia de los elementos policíacos, se dirigieron hacia un cerro, al tiempo de realizar 
detonaciones de arma de fuego, por lo que se inicia la persecución para su aseguramiento, sin 
conseguirlo. 
 
Sin embargo, los policías se presentaron en el domicilio del quejoso del caso aduciendo que se 
encontraban ocultos al interior del mismo, lo insultaron y golpearon, sujetándolo de ambos 
brazos, conduciéndolo hacia una patrulla; momento en que logró soltarse y por seguridad 
personal se dirigió a su domicilio, por lo que dichos servidores públicos realizaron disparos de 
arma de fuego, ocasionándole diversas lesiones. 
 
En vista de lo anterior, el quejoso acudió ante el órgano persecutor de delitos, denunciando los 
hechos, lo cual motivó la radicación del acta de averiguación previa TOL/DR/IV/452/2007, por 
el delito de lesiones en agravio del quejoso y dos personas más. 
 
En la investigación de los hechos motivo de queja, además de requerir el informe al 
Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, autoridad señalada como responsable de 
violar derechos humanos, se citó a los elementos Claudio García Velasco, J. Jesús Martínez 
Lugo y Fernando Germán García, así como se practicaron diversas diligencias. 
 
Con base en las evidencias obtenidas derivadas de la investigación y pruebas allegadas por 
este Organismo, se pudo confirmar la violación a los derechos humanos del señor del caso. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos acreditó: 
 
Que la conducta adoptada por los servidores públicos: Claudio García Velasco, J. Jesús 
Martínez Lugo y Fernando Germán García, jefe de turno y policías de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal y Protección Civil de Chapa de Mota,  conculcó en agravio del 
quejoso, la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 14 párrafo segundo y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que concede a los habitantes de 
nuestro país, la certeza de que la esfera de sus derechos no será atentada sin previo desahogo 
de los procedimientos establecidos previamente en la ley. 
 
Se afirma lo anterior, en razón de que el ocho de abril del año en curso, siendo 
aproximadamente las veinte horas, en la comunidad de Dongú, Chapa de Mota, el quejoso fue 
lesionado por los elementos policiales antecitados, en virtud de que supuestamente estaba 
protegiendo a unos delincuentes. 
 
En el presente caso, se inobservaron los principios de legalidad, eficiencia y profesionalismo, 
pues su actuación poco profesional trajo como consecuencia que se excedieran en el ejercicio 
de sus funciones, al insultar y golpear al señor del caso, ya que si bien es cierto, el agraviado 
indicó que forcejeó con los elementos logrando soltarse y dirigiéndose a su domicilio, también 
es cierto que veló por su vida y dichos servidores públicos actuaron deficientemente al 
momento de dispararle, realizándolo de forma irreflexiva y desproporcional. 



 
Por lo que, ajeno a cualquier regla sobre el adecuado empleo de las armas de fuego, los 
elementos implicados usaron su arma de fuego no para defender a otras personas o la 
integridad propia, porque se hallaban en situación de peligro inminente de muerte o lesiones 
graves; ni para evitar la comisión de un delito grave que entrañara una amenaza a la vida, o 
con el objeto de detener a una persona que representara ese peligro y opusiera resistencia a la 
autoridad, y sólo en caso de que resultaran insuficientes medidas menos extremas para lograr 
dichos objetivos; sino para intimidarlo con los disparos. 
 
No se soslaya de modo alguno, la importante labor que desempeñan las corporaciones 
policiales municipales, sin embargo, debido a la naturaleza que entraña en estas instituciones, 
es menester que sus integrantes conduzcan su actuar siempre con apego a Derecho, y en 
beneficio del ciudadano, lo que en el presente caso no ocurrió. Así las cosas, los servidores 
públicos relacionados, omitieron observar los preceptos señalados en virtud de que su 
conducta no fue tendente a preservar la integridad física del quejoso, en ejercicio de su 
encargo, actuando en franca contravención al orden jurídico y desde luego al respeto a los 
Derechos Humanos. 
 
Es evidente que el actuar irreflexivo y poco profesional en el deficiente manejo del armamento 
a cargo de los elementos policiales, así como su actitud inmoderada propició que lejos de 
representar una instancia de seguridad y disuasión, se convirtió en un riesgo tanto para la 
ciudadanía, como para los propios elementos policiales; por lo que esta Comisión estima que 
es imprescindible que las autoridades municipales en materia de seguridad pública de Chapa 
de Mota, impartan permanentemente cursos de capacitación y actualización en técnicas 
policiales y manejo de armas de fuego, para que los elementos policiales no expongan 
innecesariamente su vida y la de los ciudadanos, como en el caso a estudio. 
 
Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, respetuosamente, formuló al Presidente Municipal Constitucional de Chapa de Mota, 
las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Se sirva instruir al titular del órgano de control interno del Ayuntamiento a su digno 
cargo, a fin de que con la copia certificada del documento de Recomendación, que se anexó; 
inicie, integre y determine el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario, 
tendente a investigar, identificar y resolver la responsabilidad en que incurrieron los elementos 
policiales: Claudio García Velasco, J. Jesús Martínez Lugo y Fernando Germán García, por las 
acciones y omisiones que han quedado evidenciadas en el capítulo de Observaciones de la 
Recomendación, a efecto de que en su caso, se impongan las sanciones que con estricto 
apego a Derecho sean procedentes. 
 
SEGUNDA. Se sirva ordenar a quien corresponda, para que, en razón de la averiguación 
previa TOL/DR/IV/452/2007, proporcione a solicitud del Representante Social, la información, 
documentos y evidencias necesarias que le sean solicitados, con la finalidad de que dicho 
órgano investigador esté en posibilidad de determinar lo que con estricto apego a Derecho 
proceda. 
 
TERCERA. Respetuosamente, se sirva instruir a quien corresponda a efecto de que se 
impartan cursos de capacitación en materia de derechos humanos y fundamentos jurídicos que 
rigen su actuación, a los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública de ese 
Ayuntamiento, con el fin de lograr su desarrollo profesional, técnico, científico humanístico y 
cultural, lo que sin duda traerá implícito el fomento al respeto de la dignidad humana, así como 
evitar actos tan lamentables como el aquí señalado, para lo cual, esta Comisión le ofreció la 
más amplia colaboración. 
 
CUARTA. Gire sus apreciables órdenes a quien corresponda a efecto de que se implementen 
mecanismos eficaces a fin de tener el control tanto de armamento como de municiones que 
portan los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil de ese 
Ayuntamiento. 


